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DECRETO Nº 753/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 212750/2022; y 

CONSIDERANDO: Que mediante el expediente Nº 
212750/2022 la firma GIRE S.A. prestataria del servicio de 
cobranzas de tasas municipales,  denominado “RAPIPAGO”, 
solicita un incremento en la retribución del servicio contratado.- 

 
Que los valores del servicio han quedado desactualizados 

desde la última modificación de precios convenido,   
 
Que atento a dicha desactualización, la firma en cuestión 

solicito a la Municipalidad una readecuación de los precios 
pactados en el Contrato suscripto con fecha 23 de noviembre de 
2004 y protocolizado con el número 122, consistente en el dos 
punto ochenta y cinco por ciento (2,85 %) del importe de cada 
transacción, con un mínimo por transacción de pesos veintidós ($ 
22), siendo dicha retribución retenida de las cobranzas realizadas.- 

 
Que la firma GIRE S.A. depositará los valores cobrados netos 

de comisión, a los que se le deberá adicionar el IVA 
correspondiente.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, considera ajustado a 

derecho aceptar la propuesta formulada por la firma mencionada.- 
 
Que por todo lo expuesto corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  ACEPTAR la propuesta formulada por la firma 
GIRE S.A., en cuanto a la variación de precios del servicio 
prestado, mediante contrato suscripto con fecha 23 de noviembre 
de 2004 con número de protocolo municipal 122, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente y que consiste en 
abonar a la firma de referencias por retribución del servicio, el dos 
punto ochenta y cinco por ciento (2,85 %) del importe de cada 
transacción, con un mínimo por transacción de pesos veintidós ($ 
22), siendo dicha retribución retenida de las cobranzas realizadas. 

La firma GIRE S.A. depositará los valores cobrados netos de 
comisión que incluirán el IVA  correspondiente.- 

Artículo 2º.- La presente modificación tendrá vigencia a partir 
del día 1º de diciembre de 2022.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Administración y Presupuesto, la 

Dirección de Recursos Fiscales, el Departamento Tesorería, el 
Departamento Contaduría y la firma GIRE S.A., tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.- 

 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 754/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 28 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6897, que aprueba la documentación 
para el llamado a Licitación Pública para la Obra “Plan de 
Pavimentación sobre calles que transita el Transporte Urbano de 
Pasajeros (T.U.P.) - Etapa Bº Solares de las Ensenadas”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 2º de la citada Ordenanza 

faculta al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pública, fijar 
fecha, hora y lugar. 

 
Que corresponde emitir el acto administrativo pertinente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Llamar a Licitación Pública para la Obra “Plan de 
Pavimentación sobre calles que transita el Transporte Urbano de 
Pasajeros (T.U.P.) - Etapa Bº Solares de las Ensenadas”, en un 
todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nº 6897 y a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Fijar el día 16 de diciembre de 2022 a las 12.00 

hs., en el Salón Auditórium del Palacio Municipal “16 de Julio”, sito 
en calle Liniers 50 de esta ciudad, como fecha, hora y lugar para el 
acto de apertura de propuestas del llamado a licitación, dispuesto 
en el artículo anterior. El Pliego podrá ser adquirido por los 
interesados en la subdirección de Compras y Patrimonio de esta 
Municipalidad en días hábiles y horarios de 8.00 hs. a 13.30 hs..- 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése conocimiento al Tribunal de Cuentas, en los 
términos del inciso f) del Art. 1º del Decreto Nº 375/92. 
Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N°  755/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
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detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
IMPORTE 

40.01.100.1.13.315 
MANT. Y REPARAC. DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y EQUIP 

$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

30.03.100.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          109.000            

30.04.343.2.24.416 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$            65.000  

30.03.100.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $              9.000 

30.03.100.2.24.418 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES 

 $          100.000 

30.04.343.1.13.326 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $            10.000 

30.04.343.2.24.423 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

 $            55.000 

31.01.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

$          900.000  

31.13.131.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

$            30.000  

31.01.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $          200.000 

31.01.100.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $          200.000 

31.01.100.1.13.312 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

 $          200.000 

31.01.100.1.13.338 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 $          300.000 

31.13.131.1.13.338 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 $            30.000 

32.01.100.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $          215.000  

32.01.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

$          450.000  

32.01.100.2.24.412 EXPROPIACIONES   $          665.000 

35.51.515.1.13.323 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$          100.000  

35.01.100.1.12.214 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

 $          100.000 

37.70.761.2.24.420 EQUIPOS VARIOS $            50.000  

37.72.100.1.13.344 

MANT.Y LIMP. 
ESP.VERDES 
EXISTENTES Y 
NUEVOS BALN. 

$       1.090.000  

37.01.100.1.13.313 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $       1.090.000 

37.70.761.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $            50.000 

40.01.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$            10.000  

40.01.100.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $            10.000 

 TOTAL $       3.019.000 $       3.019.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 756/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 212755/2022 presentado por el 
GRUPO FONTE S.A. CUIT N°: 30-71476442-6, mediante el cual 
solicita autorización para el cierre de calle y uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el cierre 

de calle Arturo Orgaz, entre Sabattini y Av. 9 de Julio, para tareas 
de hormigonado en la obra del Gupo Fonte S. A. que se encuentra 
en dicha ubicación. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al GRUPO FONTE S.A. CUIT N°: 
30-71476442-6, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de calle Arturo Orgaz, entre Sabattini y Av. 9 de 
Julio, el día lunes 12 de diciembre de 2022, entre las 06:00hs. y las 
18:00hs., para realizar tareas de hormigonado, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 
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Artículo 5º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 757/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 211153/2022 donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 56/2022 
para la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE CIERRE FONDO EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” y; 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentaron tres (3) oferentes a saber: 
1) GRUPO VM CONSULTORA INTEGRAL S.A.S., cuya oferta 

económica ascendió a la suma de Pesos Dos Millones 
Trescientos Sesenta y Seis Mil Quinientos Treinta y Seis con 
24/100 ($ 2.366.536,24), y obra en fojas 42 a 78. 

2) UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., cuya oferta económica 
ascendió a la suma de Pesos Dos Millones Ciento Treinta Mil 
Noventa y Ocho con 00/100                ($ 2.130.098,00) y obra 
en fojas 79 a 124. 

3) HORTEN GERMAN WALTER, cuya oferta económica 
ascendió a la suma de Pesos Dos Millones Quinientos Mil con 
00/100 ($ 2.500.000,00) y obra en fojas 125 a 164. 
 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 111/2022 de fs. 167 manifiesta que: 
“Respecto a las formalidades establecidas en el art.12 del pliego 
de bases y condiciones, todos los oferentes han cumplimentado 
con todos los ítems” y continúa: “En conclusión esta Asesoría 
entiende que se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 168 

recomienda adjudicar el Concurso a la firma UNEN 
CONSTRUCTORA S.A.S., por la suma de PESOS DOS 
MILLONES CIENTO TREINTA MIL NOVENTA Y OCHO CON 
00/100 ($ 2.130.098,00) conforme su oferta, y resultar conveniente 
económicamente en los términos expuestos en el Acta de 
Adjudicación y habiendo cumplimentado todos los requerimientos 
establecidos en el Pliego del Concurso.  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de partida: 

32.24.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
211153/2022 donde obran las actuaciones referidas al Llamado a 
Concurso Privado Nº 56/2022 para la Obra: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE 
CIERRE FONDO EN CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 
Artículo anterior a la Firma UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., por la 
suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL NOVENTA 
Y OCHO CON 00/100 ($ 2.130.098,00) en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente será atendido con fondos de la Partida 
32.24.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4°.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 817/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2022  
 

VISTO: La finalización del mandato de las actuales autoridades 
municipales el segundo domingo de agosto del año próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el 

Artículo 220º de la Carta Orgánica, las elecciones ordinarias para 
la renovación del Concejo de Representantes, del Tribunal de 
Cuentas y del Intendente Municipal se realizarán el último domingo 
de Junio del año correspondiente.- 

 
Que el Artículo 106º del mencionado plexo legal establece que 

el Gobierno del Municipio de Villa Carlos Paz está integrado por un 
Concejo de Representantes y un Departamento Ejecutivo. 

                                        
Que el Artículo 108º del mismo plexo legal, estipula que el 

Concejo de Representantes se compone de 11 miembros, y prevé 
un incremento en su composición de la siguiente forma “...Este 
número se aumentará en la cantidad de uno (1) por cada diez mil 
(10.000) habitantes que se sumaren en el futuro, hasta un máximo 
de veinte (20) Concejales. A estos fines, deberán computarse los 
resultados que arroje el último informe del Registro Civil de la 
ciudad de Villa Carlos Paz...”.- 

 
Que el último recuento poblacional producido en nuestra 

ciudad, según informe del Registro Civil, no alcanza el número 
necesario para incrementar la cantidad de concejales,  por lo que 
se mantendrá en doce (12),  los ediles a elegir para el próximo 
período legislativo, distribuidas las representaciones de 
conformidad al Artículo 218º de la Carta Orgánica Municipal.- 

 
Que por otra parte, el Municipio debe contar con un Tribunal de 

Cuentas, formado por tres (3) miembros elegidos en forma directa 
por el cuerpo electoral.- 

 
Que el artículo 221º de nuestra Carta Magna indica que debe 

convocarse a elecciones municipales con una antelación mínima 
de 90 días a la fecha establecida.- 

 
Que asimismo y en concordancia con el inciso 7) del Artículo 

144º del mismo instrumento legal, este Departamento Ejecutivo 
dicta el acto administrativo que resuelve sobre el particular.- 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR al electorado de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz para el día 25 de Junio de 2023, para la elección 
de: 
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a) Un Intendente Municipal. 
b) Doce (12) Concejales Titulares y Doce (12) Concejales 

Suplentes.- 
c) Tres (3) Miembros Titulares y Tres (3) Miembros Suplentes del      

Tribunal de Cuentas.- 

ARTÍCULO 2°.- El mandato de cada uno de los miembros 
electos tendrá una duración de cuatro años.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Los candidatos deberán cumplir con las 

previsiones de los Artículos 109º, 112º, 139º, 140º, 155º y 
concordantes de la Carta Orgánica Municipal.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La distribución de las bancas del Concejo de 

Representantes se hará de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 218º de la Carta Orgánica Municipal.- 

 
ARTÍCULO 5°.- La distribución de los miembros del Tribunal 

de Cuentas se hará de conformidad a lo establecido en el Artículo 
153º de la Carta Orgánica Municipal.- 

 
ARTÍCULO 6°.- El Padrón Electoral a utilizar será el 

correspondiente al Circuito Nº 156 –Villa Carlos Paz – según 
Registro Nacional de Electores con las especificaciones de la 
Ordenanza 6240 y modificatorias. La Junta Electoral Municipal 
Permanente conformará el Padrón.- 

 
ARTÍCULO 7°.- La elección se realizará en el horario de 8.00 a 

18.00 horas en los lugares que establezca la Junta Electoral 
Municipal Permanente.- 

 
ARTÍCULO 8°.- Corresponde a la Junta Electoral Municipal 

Permanente entender en la oficialización de lista de candidatos, 
asignación de cargos, proclamación de electos y toda cuestión que 
se suscite con relación al proceso electoral para las elecciones de 
autoridades municipales.- 

 
ARTÍCULO 9°.- Será de aplicación en el proceso electoral, las 

disposiciones previstas en la Carta Orgánica Municipal, demás 
normas aplicables y subsidiariamente por las leyes electorales y de 
partidos políticos provinciales y nacionales en vigencia, en la 
Constitución de la Provincia y en la Constitución Nacional.- (Art. 
205 de la Carta Orgánica Municipal) 

 
ARTÍCULO 10°.- Los gastos que demande la ejecución del 

presente serán soportados con los fondos provenientes de la 
Partida Nº 31.01.123 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
ARTÍCULO 11º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6909 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de diciembre de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR factibilidad de provisión de agua 
potable, red cloacal, electricidad domiciliaria, Cordón cuneta, 

recolección de residuos domiciliarios y alumbrado público a la 
urbanización existente en la parcela cuya Nomenclatura Catastral 
es: N°2304553803244003, designada como: Manz. 244-lote 3, de 
una Superficie de 132383,48 mts2, inscripto a nombre de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, con el número de Matrícula 
862586 Plano N°126531. La Fracción de terreno está ubicada 
colindante a Barrio Colinas de la Ciudad de Villa Carlos Paz. El 
Reporte Catastral y Plancheta forma parte de la presente como 
Anexo 1. Todo ello de acuerdo a los considerandos de la misma.- 

 
ARTÍCULO 2º.- La presente factibilidad se emite en 

cumplimiento de lo dispuesto por los Artículo 4º y 5º de la Ley 
Provincial 10.362 de Loteos Sociales, para la tramitación de las 
Obras de Infraestructura y futuro Plano de Loteo a realizarse en la 
parcela referida en el Artículo 1° ante los Organismos que 
correspondiera y en el marco del Convenio Provincia-Municipio 
aprobado por Ordenanza 6852 el trámite de aprobación del 
mencionado Loteo ante la Dirección de Catastro de la Provincia.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER AQUÍ ANEXOS: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1519/b88153bfd3f461e5c9bc2dc7ffca24cc996434ca. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº  822/DE/2022  
Villa Carlos Paz,  27 de diciembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6910 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Asociación de 
Permisionarios del Taxímetro de Villa Carlos Paz, a incrementar las 
tarifas del servicio público que prestan, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 
A partir del 01 de enero de 2.023:   

       
Bajada de Bandera………………….. $ 243,00.- 
Ficha (cada 100 metros)………….. $   15,10.- 
 
A partir del 01 de marzo de 2.023:   

      
 Bajada de Bandera…………………… $ 317,00.- 

Ficha (cada 100 metros)……………  $  19,60.- 
 

ARTÍCULO 2º.- Los Permisionarios del Servicio Público de 
Transporte en coches Taxímetros, deberán adecuar los 
respectivos relojes de sus unidades a la nueva tarifa a partir de la 
fecha precedentemente determinada, no pudiendo cobrar el 
incremento por Planilla Adicional.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ORDENANZAS  

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1519/b88153bfd3f461e5c9bc2dc7ffca24cc996434ca.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1519/b88153bfd3f461e5c9bc2dc7ffca24cc996434ca.
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Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Héctor D. Gilli, 
Sec. Economía  y Finanzas –Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 
 
Promulgada por Decreto Nº 832 /DE/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de diciembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6911 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a las Empresas del Servicio 
Público de Transporte individual de personas y sus equipajes en 
automóviles de alquiler denominados "Autos al Instante o 
Remises", a incrementar las tarifas del servicio público que 
prestan, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
A partir del 01 de enero de 2.023:  
Bajada de Bandera…………………… $ 269,00.- 
Ficha (cada 100 metros)……………  $  15,20.- 
 
A partir del 01 de marzo de 2.023:  
Bajada de Bandera…………………… $ 350,00.- 
Ficha (cada 100 metros)……………  $  19,70.- 
 

ARTÍCULO 2º.- Los Permisionarios del Servicio Público de 
Transporte individual de personas y sus equipajes en automóviles 
de alquiler denominados "Autos al Instante o Remises", deberán 
adecuar los respectivos relojes de sus unidades a la nueva tarifa a 
partir de la fecha precedentemente determinada, no pudiendo 
cobrar el incremento por Planilla Adicional.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Héctor D. Gilli, 
Sec. Economía  y Finanzas –Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 
 
Promulgada por Decreto Nº 833 /DE/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de diciembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6912 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la tarifa para el Servicio Público de 
Transporte Urbano de Pasajeros (TUP) mediante Ómnibus, que 

regirá a partir del 1° de Enero de 2.023 para el Boleto Ordinario, en 
la suma de pesos Noventa con Cero Centavos ($ 90,00.-), y a 
partir del 1° de Marzo de 2.023, en la suma de pesos Ciento 
Quince con Cero Centavos ($ 115,00.-).- 

 
ARTÍCULO 2º.- Para el otorgamiento de los diferentes tipos de 

abonos para el Servicio Público de Transporte Urbano de 
Pasajeros (TUP) mediante Ómnibus y sus requisitos a observar, 
rige lo establecido en el Artículo 2° de la Ordenanza N° 4.502.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Héctor D. Gilli, 
Sec. Economía  y Finanzas –Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 
 
Promulgada por Decreto Nº 834 /DE/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de diciembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6913 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2022.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER a partir del 1° de Enero de 2.023, 
el siguiente esquema tarifario del Servicio de Recolección y 
Tratamiento de Líquidos Cloacales: 

 
Cuadro Tarifario General (por metro cúbico, sin IVA): 

 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER a partir del 1° de Enero de 
2.023, el siguiente esquema tarifario del Servicio de Agua Potable 
de la Cooperativa Limitada de Trabajos y Servicios Públicos San 
Roque Villa del Lago: 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LÍQUIDOS CLOACALES 

Categoría 

Cargo Fijo - BÁSICO Cargo Variable-EXCEDENTE 

HASTA 
(m3/mes) 

Precio del 
m3 ($) 

Precio 
Cargo Fijo 

($/mes) 

Excedente a 
partir de 

(m3/mes), 
más de: 

Precio del m3 
excedente 

01 7,5 74,17 556,28 7,5 99,00 

02 18 63,20 1.137,60 18 78,94 

03 30 74,17 2.225,10 30 99,00 

04 45 74,17 3.337,65 45 99,00 

05 50 74,17 3.708,50 50 99,00 

06 60 74,17 4.450,20 60 99,00 

07 100 78,94 7.894,00 100 103,75 

08 18 31,37 564,66 18 39,44 

09 0 0,00 0,00 0 0 

10 0 0,00 0,00 0 0 

11 100 74,17 7.417,00 100 99,00 
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Cuadro Tarifario General (por metro cúbico, sin IVA): 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE 
PARA LA COOPERATIVA LIMITADA DE TRABAJOS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS SAN ROQUE VILLA DEL LAGO 

Precio m3 / bimestre Cuadro tarifario resultante 

Básico 71,09 

Excedentes  

0 a 20 m3 108,73 

21 a 40 m3 116,24 

41 a 60 m3 124,98 

61 a 80 m3 134,70 

81 a 100 m3 143,57 

101 a 120 m3 153,65 

121 a 140 m3 165,58 

141 a 160 m3 178,85 

161 a 180 m3 189,67 

181 a 200 m3 204,51 

201 a 400 m3 219,12 

401 a 600 m3 235,45 

601 a 800 m3 252,99 

810 a 1000 m3 271,70 

> 1000 m3 290,74 

 
ARTÍCULO 3º.- Lo dispuesto en la presente Ordenanza, sólo 

se aplicará una vez que las prestatarias de los servicios formulen y 
notifiquen al Departamento Ejecutivo Municipal el expreso 
desistimiento de incluir el rubro capitalización, rubros societarios, 
y/o asociativos, y/o todo otro concepto extraño al servicio 
propiamente dicho, en los cedulones y/o boletas de las futuras 
facturaciones.- 

 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo García  
Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental –Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 

Promulgada por Decreto Nº 835 /DE/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de diciembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

ORDENANZA Nº 6914 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el Artículo 34° de la Ordenanza de 
Contabilidad Nº 1.511, T.O. por Decreto N° 146/94 y sus 
modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
“Artículo 34º.- Los créditos cuya disponibilidad esté condicionada 
a la existencia de recursos especiales, no podrán ser afectados por 
compromisos, sino en la medida en que tales recursos se hayan 
realizado. Cuando la necesidad de la obra o servicio lo requiera, 
podrán utilizarse créditos correspondientes a fondos municipales 
hasta tanto se produzca tal realización. Los saldos de estas 

cuentas especiales, deberán ser transferidos por la Dirección de 
Administración y Presupuesto a cuentas de rentas generales, para 
compensar las imputaciones que hayan sido realizadas con 
partidas correspondientes a fondos municipales, 
independientemente del ejercicio en que haya ocurrido tal hecho.” 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas –Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 
 
Promulgada por Decreto Nº 836/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de diciembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. Montemurro a/c 
de Oficialía Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6915 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR el Artículo 1° de la Ordenanza 

N°6552 el que quedará redactado de la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 1º: SUSPENDER la radicación de nuevas Estructuras 
Soporte de Antenas para Servicios de Telecomunicaciones y 
Radiocomunicaciones en el Ejido de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
como así también los elementos transmisores y/o receptores que 
se ubican en dichas estructuras, hasta el 30 de junio de 2023 o 
hasta que se sancione la norma regulatoria para dichas 
radicaciones”.- 
 

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo García  
Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental –Carla A. Montemurro a/c de 
Oficialía Mayor – 

Promulgada por Decreto Nº 837/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 30 de diciembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 

 
 

 
 
 

 


